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·~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA R~PUBLIC A DOMINICANA 

Núm.- 14()7t1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente~-

Santo Domingo, R.D .. 
27 de mayo de 1935.-

Pláceme someter a la consideración dei 
Congreso Nacional por su digna mediaci6n~ el pro­
yecto de ley adjunto, por el cual se concede jubi­
laei6n al señor Licenciado Pablo Baez I.a.vastida, 
quienl:E. servido con celo durante largos años diver­
sos cargos de la judicatura nacional, y ha alcanza­
do una edad avanzada, encontrándose en mal estado 
de salud y estrecha situación económica. La canti­
dad que se destina para tal fin es de $100, que se-
rán pagados con cargo a la correspondiente apropi~-/ / 
ción en la ley de Gastos PÚblicos. ~ 

tria y Libertad? 

m.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUILICA 

DECLARADA LA URGENCIA 

CONSIDERANDO que el. señor Licencie.do Pablo 
Baez Lavastida ha prestado en diversas dpocas y durante 
largo tiempo eficaces servicios en la judicatura nacional. 
y que actualmente se encuentra en edad avanzada, con salud 
precaria y situación económica di~icil; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l.- Se concede l.a jubilación al señor Licencia­
do Pablo Baez Lavastida, asignándose la can­
tidad de $100 nensuale s • 

.Artículo 2.- El pago de esta jubilaci6n se efectuará con 
cargo a la apropiación 10460, Administración 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles, capítu­
lo 6 de la ley de Gastos PÚblicos. 

DADA, etc., etc .. • 
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